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MOCION A PLENO AYUNTAMIENTO DE LODOSA [ 002/2008 ] 

 
Ante la visita que el viernes día 22 de Febrero recibimos por parte de la 
Comisión de Servicios Sociales del Parlamento de Navarra a las 
instalaciones de nuestra Residencia de Ancianos, y a la cual no asistió 
ningún representante de la corporación municipal ni del organismo 
autónomo correspondiente (Patronato de la Residencia de Ancianos), el 
Ayuntamiento de Lodosa junto con su Patronato expone que: 
 

• Desea pedir disculpas a todos los agentes que conforman nuestra 
Residencia (residentes y familiares, trabajadores y trabajadoras, 
empresa gestora) por su ausencia en esta visita parlamentaria 

 
• Que la falta de representación municipal se debió a una mala 

interpretación por parte del ayuntamiento de la notificación de 
Comisión, la cual no especificaba que se requiriese nuestra presencia 

 
Para subsanar este error u otros que se hayan podido producir y con el único 
afán de mejorar el funcionamiento de nuestra Residencia y por ello mejorar 
la calidad de vida de sus residentes. El ayuntamiento de Lodosa a través de 
su organismo autónomo se compromete a: 
 

1. Solicitar una reunión con carácter de urgencia con la Comisión 
de Servicios Sociales del Parlamento con la intención de conocer 
las conclusiones acerca de su visita. 

 
2. Mantener también reuniones periódicas con el resto de los agentes 

que conforman nuestra Residencia (trabajadores,  trabajadoras, y 
familiares de residentes) tal y cómo lo hace ya periódicamente con la 
empresa gestora. 

 
3. Exigir a la empresa adjudicataria del servicio el cumplimiento de 

los acuerdos suscritos (Pliego de condiciones y contratos). 
 
4. Ofrecer de un modo transparente toda la información disponible 

acerca de la relación contractual, ya sea escrita o en forma de 
compromiso verbal, entre el ayuntamiento y la empresa Gestión 
Social San Adrián, a todos los miembros del patronato. 

 
5. Tener en consideración que la atención a nuestras personas 

mayores o asistidas es un fin social primordial y uno de los pilares 
fundamentales de una sociedad más justa. Y que este servicio social 
no debería tratarse nunca como un negocio con ánimo de lucro. 
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